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BOLETO OFICIAL DE L E 0 \ . 

ARTICULO OE OFICIO. 

Gobierno político'. 
Dirección de Gobierno, P. y S. P . r rNúm. 2T9. 

E l Juez de 1? instancia de Riano 
me participa con fecha 21 del actual 
lo que sigue. 

«En treinta de Abril último se ins
truyó causa contra Angel García resi
dente en Escaro, vecino de Llerganes 
en la provincia de Santander, de oficio 
herrero y estado casado por robo de 
vino en la casa taberna de María de 
Diego, mesonera en dicho Escaro; y 
mediante á que al tiempo de arrestarle 
se fugó el referido Angel he acordado 
con esta fecha espedir oficios y exhor
tes á distintos Juzgados para su captu
ra y á la vez que se oficiase á Y. S. á 
fin de que tenga á bien disponer se in
serte este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, reencargando á los Ge-
fes civiles, Alcaldes constitucionales y 
demás autoridades de ella la aprehensión 
y remisión á este mi Juzgado del refe
rido sugeto cuyas señas irán á conti
nuación, haciéndolo con las diligencias 
que en su virtud practicaren los apre-
hensores." 

Lo (jue se inserta en este periódico 
oficial á los fines que manifiesta el es
presado Sr. Juez. León 2C) de Mayo 
de iSi\.g.=:Jgustin Gómez Inguanzo. 

• • Señas de Angel García. 
Estatura 5 pies, color quebrado, 

pelo rubio, barbilampiño, viste panta
lón de paño ordinario color rojo, y 
chaqueta de id., sombrero calañés. 

Núra. aso 

Intciidcncia. 
L a "Dirección general de Aduanas y Arance

les , con fecha 19 del actual me dice lo siguiente. 
"Por el Excmo. Sr . Ministro de Hacienda-se 

dice á esta Dirección general en Real orden de 7 
del mes actual lo que sigue :=:La Reina se ha en
terado del expediente instruido á instancia de Don 
Manuel Mazarredo, Director de la compañía m i 
nera l a Esperanza, en solicitud de que la maquina
ria que ha de venir de Inglaterra con deslino, al 
beneficio del mineral de estaño, adeude los mis
mos derechos que señala para la dedicada á elabo
rar productos agrícolas del país la R e a l orden de 
5 de Marzo último. E n su vista, y de conformidad 
con lo manifestado por la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles, S. M . se ha servido mandar 
que Ja maquinaria destinada á la esplotacion de 
minas satisfaga á su entrada en el reino el derecho 
de uno por ciento sobre abalúo en bandera nacio-
nsl y el tres por ciento en extranjera, atendida su 
grande analogía con la que se cita. De Rea l orden 
lo digo á V . S. para su inteligencia y cumpliiniefir-
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madr id f 
de Mayo de 1849 =Mon.=Sr. Director general dq 
Aduanas y Aranceles. 

L o que traslado á V . S. para los mismos finei, 
sirviéndose di>poner se publique en el Boletin o f i 
cial de esa provincia, y avisar el recibo á esi& D i ^ 
reccion general." 

L o que se inserta en el Boletín oficial parfi' 
conocimiento del público. L i o n 28 dt Mayo de } 849, 
=i Antonio de Ha l t eg . 



INSPECCION DE MINAS DEL OISTRITO DE ZAMORA. Mes de Marzo de 1849. 

Ferhas. 
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It ELACIÓN de tos registros admilidos por esta Inspección en el espresado mes. 

NOMBRES. 

Europa. 
Asia. 

Africa. 
América., 
Occejitiia. 
Acuario. 

Piscis. 
Aries. 

T.JWO, 
• Géróinis. 

Cuocer. 
Leo." 

Virgo. 
Libra. 

Escorj io. 
Sagital io. 

Capiicornio. 
Mane. 
Júpiter. 
Sjiurno. 

Abundante. 
Seductor. 
A l e g i ú . 

Confianza. 
Abundante. 

Biillante. 
Consecuente. 

Trinidad. 
Placentefa. 
Casualidad. 
Carmencita. 
Almirante. 

Giisiina. 
Mallorquína. 
Reservada. 

Tempestad. 

MINERAL. 
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PARAGE. 

Cerro entre Salores y Orellao. 
Castro de Orellan. 

Cerro entre Salores y Orellan. 
id. " id. 

Cerro entre Voces y Salores. 
Soulin. 
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Teso Monteíro. 
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Coulinas. 
Cogollo y Caveñll. 

Tierra labradas. 
Miedolo. 
Yeiroso. 

Bailia de la Mora, 
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L a Campa. 
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Entre Mallada y V a l . 
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TERMINO. 
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id. 

Medulas. 
id. 

Medulas y Orellan. 
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Carucedo y Médulas. 
Carucedo. 
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INTERESADO. 

Sociedad amistad. 
Corcordia. id. 

id . Cordialidad. 
Esperanza. 
Amistad, 

id. 
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Cordialidad. 
Esperanza. 
Cordialidad. 
Esperanza. 
Amistad. 
Cordialidad. 
Esperanza. 
Concordia. 
Amistad. 
Esperanza. 
Cordialidad. 
Esperanza. 
Amistad. 

Hipólito García Carrasco. 
Pedro López Ayala. 

D. Felipe Mies. 
D. Pedro López Ayala. 
D. Hipólito García Carrasco. 
D. Jo«é Miguel Arevalo. 
D Juan Rodríguez. 
D José Miguel Arevalo. 
U . José Miguel Arevalo. 
~ luán Rodríguez. 
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D. (osé Miguel Arevalo. 
D. Juan Rodríguez. 
D. José Miguel Arevalo. 
D . Felipe Mies. 
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Invierno. 
Piimavera. 

Verano 
Oioño. 

Ella. 
El 

Caprichosa. 

Toledana. 
Recelosa. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Ravi y Chaos de Lena. 
Chaos de Lena. 

Furtrin. 
Chaos de Moran. 

Falda sud del Soto, 
id. id. 

Entre el camino de Ponferrada 
y Oiellan. . 
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Orellan. 
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Yeres. 
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Sociedad Amattea. 
I). José González. 
D. Manuel María Basnaldo. 
Sociedad Amanea. 
D. Francisco Véadera. 
El mismo. 

D. José Miguel Arevalo. 
D. Juan Rodríguez. 
D. José Miguel Arevalo. 
Sociedad Amattea. 
D. Manuel María Basnaldo. 

Zamora 3 de J b r i l ^1849 ^Ignacio Gome» de Salazar. 

Inspección de Minas del distrito de Zamora. Mes de Marzo de ISA9. 

RELACIÓN de los denuncios admitidos por esta Inspeccion en el espresado mes. 

Fecho. 
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Nombre de la mina. 

Soto. 
Perra. 
Tres cuernos. 
Reir igo. 
Cimera. 
Penedon. 
Braña. 
Monte. 
Ballino. 
Cueva. 
Furnias. 
Pingarela. 
B t gon. 
Mortero. 

M l N E H A L . 

Tierras auríferas, 
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PAIUGE. 

Soto, 
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Monte de Braña. 

id. id . 
Las Plazas. 

id. 
E n las Furnias y Pingarela. 

id. id . 
Balgon. 
Mortero. 

TBRJIIHO. 

Medulas. 
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Orellan. 
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Medulas. 
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INTERESADO. 

D . Manuel Llanos. 
Lorenzo Brindis Llanos. 
D . Manuel Llanos. 
Lorenzo Brindis Llanos. 
D . Manuel Llanos. 
Lorenzo Brindis Llanos. 
D . Manuel Llanos. 
Lorenzo Brindis Llanos. 
D . Manuel Llanos. 
Lorenzo Brindis Llanos. 
D Manuel Llanos. 
Lorenzo Brindis. Llanos. 
D . Manuel Llanos. 
Lorenzo Bi indis Llanos. 

Zamora 3 de Abr i l dé l' '84£ ^Ignacio Gómez de Sa'azar. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

. Ayuntamiento constitucional de A l l e r . 

J ) . BeTnardo García d a ñ o . Alcalde 
constitucional del concejo de Aller 
y presidente de su Ayuntamiento etc. 

Hago saber: que por disposición 
tlfel mísrno saldrá á remate el dia t i 

"del mes de Junio próximo á las dos de 
su tarde en estas consistoriales, él ar
diendo de las-yerbas ó pastos de los puer
cos comprensivos en este concepto deno-
îhinados Gege, Mórteras, Fuentes de in

vierno, y la parte que el Ayuntamiento 
tiene en el que está misto con él pueblo 
-de Ganseco, llamado de Murías, por el 
término de uno ó mas años, y bajo de las 
condiciones que se leerán antes del re
mate. Consistoriales de Aller 20 de Ma
yo de i849~Bernardo García Ciano.sz: 
J?. A. D. A., Estanislao García Argüe-
Jles, secretario. 

E l Intendente de Ejército y militar del distrito de 
la Capitanía general de Cataluña. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el su-
tninistro de pan, cebada y paja para las tropas y 
caballos estantes y transeúntes por este distri
to, por el término de un año, á contar desde 1." de 
Octubre próximo hasta fin de Setiembre de 1850, 
con sujeción al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de esta Inten
dencia , y con arreglo á las formalidades esta
blecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 
1846, he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y formal licitación que ten-
dri lugar ante el juzgado de dicha Intendencia el 
dia 20 de julio próximo á las doce en punto de su 
mañana, en que concluye el término para la ad
misión de proposiciones. 

'• En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio', podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que 
indique el objeto del contenido , las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro, 
en el concepto que han de ser suscritas también y 
abonadas por persona ó personas que á juicio de es
te Juzgado sean de conocido arraigo y responsabili
dad suficiente, que en caso de duda podrá apreciarse 

y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas- que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de' la proposición mas benefi
ciosa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales coa 
el ds la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si 
no obtiene la aprobación de S.- M . , :que nó se 
admitirá para este acto proposición qt)e> carezca 
de los requisitos que se exijen, ni se presente 
después de la hora anunciada; y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas se requie
re que el licitador que las suscribe Jiaya de estar pre
sente ó'legalmente representado en el acto de la lici
tación, para que pueda prestar las aclaraciones que 
se uecesilen, ^ en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Barcelona 1 de Mayo de 1849.:=:Joaquín 

~Fontanilles.=:Juan Antonio Poulet, secretario. 

PARTE ÚO OFICIAL." 

El. día <í% del corriente se estravió de un prado 
de la calle de Renueva, un potro de tres años de las 
señas siguientes: cano, tiene una rozadura en el lo
mo, recien capado,"de alzada seis y media cuartas; 
¡a persona que sepa su paradero dará razón á D. 
Juan Sánchez quien abonará los gastos y dará una 
gratificación. 

Se hallan de venta en la librería de la Viuda é 
Hijos de Miñón cuadernos impresos para el registro 
de Penados,desde 10 folios hasta-50. 

Se vende por planas la yerba del prado grande 
de San Claudio, los que • quieran interesarse en su 
compra pasarán á tratar con D. Antonio Alvarez 
Reyero vecino de esta ciudad. 

BIBLIOTECA COMPLETA 

ORATORIA SAGRADA 

Ó COLECCION SELECTA 

de discursos dogmáticos, panegíricos, morales 7 
doctrinales para todas las festividades y santos prin
cipales del año: obra sumamente útil y aun necesa- , 
ria para el. uso de los que se dedican al ministerio 
de la predicación, y con especialidad á los párrocos. 
La dá á luz el presbítero D. Juan Troncóse. 

Se halla de venta en esta ciudad en la librería 
de la Viuda é Hijos de Miñón á 28 rs. 

LEÓN: ISII'HEKTA DE LA VIUDA E HIJOS DE MISOR. . 


